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15366 S'ula S('gllllda. Sen/cncia 85/1992, de 8 d(' juma. R('curso de 
amparo 1.105/1989. Conu'a S'('n/mcia d(' la Audiellcia 
Pral'lndal de Palericia. r('vocatoria en ap('lacián de la 
,dictada por el JII~gado de Ins/mccióll mim. 2 de la misma 
ciudad, ('I'! autos [JOI' "('Ii/o de desacalo. Vulneración de los 
derechos a la /ihertad dc cxpresión J' a comunicar Iibrc
/1/cnte il1(ormaciólI: pOllderacióll indebida de dichus derc
dIOS en relacióll con el derecho al honor. Voto particular. 

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don 
Francisco Ribuo L1orente, Presidente; don Eugenio Diaz Eimil, don 
Miguel Rodríguez-Pii1ero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y 
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón 
López, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENílA 

. En el recurso de amparo núm. 1.105/1989, promovido por don .José 
Pascual Castrillo Bernal y la «Sociedad Española de Radiodifusión, 
Sociedad Anónima». representados por el Procurador de los Tribunales 
don Juan Corujo López Villamil. contra la Sentencia de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Provincial de Palencia de 16 de mayo de 1989, 
révocatoria en apelación de la dictada por el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de la misma ciudad de fecha 9 de enero de 1989, en autos por 
delito de desacato. Ha comparecido don David Rodríguez Enciso, 
representado por don Roberto Granizo Palomeque asistido de Letrado 
yel Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz 
Eimil, quicn expresa el parecer de la Saja. 

1. Antecedentes 

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Instrucción núm. 25 de 
Madrid, en funciones de guardia, el día 9 de junio de 1989, y registrado 
en e5k Tribunal el día 12 del mismo meS y año, don Juan Corujo López 
Villamil, Procurador de los Tribunales, interpone, en nombre y repre
sentación de don José Pascual Castrillo Bernal y la «Sociedad Espailola 
d.: Radiodifusión, Sociedad Anónima», recurso de amparo contra la 
Sentencia de la Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial de Palencia 
de 16 de mayo de 1989, revocatoria en apelación de la dictada por el 
Juzgado dc Instrucción núm. 2 de esa ciudad, con fecha de 9 de enero 
de 1989, en autos por delito de desacato. 

2. Los hechos relatados en la demanda de amparo, sucintamente 
expuestos, son los siguientes: 

a) En el procedimiento oral 74/87, iniciado en virtud de querella 
presl'rllada por don David Rodríguez Enciso, Concejal del excelentísimo 
Ayuntamiento de Palencia, por expresiones ofensivas para su persona, 
vertidas por el actual recurrcnte, don José Pascual Castrillo Bernal, en 
sucesi vas emisiones del programa radiofónico «Punto de Vista», diri
gido y presentado por ésta, y producido por la «Sociedad Espallola de 
Radiodifusión, Sociedad Anónima», en Palencia, también recurrente,el 
Juzgado de Instrucción núm. 2 de esa ciudad dictó, con fecha de 26 de 
junio de 1986, Auto de sobreseimiento provisional, que fue revocado 
por la Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial de Palencia, 
ordenando la continuación dcl procedimiento. Posteriormente, el Auto 
de 28 de enero de 1987, por el que se denegó el procesamiento del 
recurrente don José Pascual Castrillo Bernal y se declaró coneluso el 
sumario, fue igualmente revocado por la Sala de lo Penal' de la 
Audiencia Provincial de Palencia. que, por Auto de 21 de marzo de 
1987, ordenó la devolución de la causa al instr\lctor para la continuación 
de la investigación tendente a concretar mediante justificación docu
mental la cualidad del Concejal del querellante al tiempo de ocurrir los 
hcchos denunciados en la querella y su participación en los mismos en 
el ejercicio de las funciones de su cargo, señalándose, al parecer, que «de 
seguirse la causa por presunto delito de desacato el Instructor continuará 
la tramitación por las normas de la Ley Orgánica 10/1980 ( ... ), Y de 
estimarse que ha de seguirse por supuestos delitos de injurias o 
calumnias a particulares ( ... ) terminará nuevamente con arreglo a 
derecho el sumario ( ... ») .. 

b) A resUltas de lo anterior, el Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
Palencia dictó Sentencia el J 9 de enero de 1989. absolviendo al actual 
recurrente del delito de desacato, pero condenándolo como <<autor de una 
falta de vejación de carácter leve, prevista y penada en el a11. 585.5.° del 
Código Pena!» . 

e) . Interpuesto por el querellante y acusador particular recurso de 
apdaóón, la Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial de Palencia lo 
estimé. en Sentencia de 16 de mayo. de 1989, condenando a don José 
Pascual Castrillo Bernal como autor de un delito continuado de desacalo 
con agravante de t:'mpleo de radiodifusion y declarando como responsa
bit: civil ~ubsidiaria a la ,<Sociedad Española de Radiodifusión, Sociedad 
AnÓlJima». 

3. En la d~manda de amparo, se alega la vulneración del derecho 
a ~mJuez ImparCial como derecho comprendido en el que a un proceso 
publico con todas las garantías reconoce el art. 24.2 de la C.E., de 
acuerdo con la STC 145/1988, producida, a juicio de los recurrentes, 
porque dos de los MagIstrados que componían la Sala de lo Penal de la 
AudienCia Provlllclal de Palencia, cuando ésta revocó los autos del 
J lILgado de Instrucción de sobreseimiento provisional y de conclusión 
del sumar~o ordenando al . titular de aquCl, en el primer caso, la 
contl!ll1acl.on del procedimIento .Y en el segundo la indagación y 
Justdlcaclon ~ocumental dc la cualidad de Concejal del querellante y de 
su partlClpaclOn como tal en los I~echo~ de los que la querrlla trajo causa, 
formaban parte Igualmente de dicha Sala de la AudIencia. cuando ésta 
dictó sentencia. 

Se aduce, asimismo, en la demanda de amparo la infracción del 
principio de igualdad en aplicación de la Ley establecido en el art. 14 de 
C.E., originada, a niterio de los recurrentes, porque en otro procedi
miento -distinto del que determinó la presente solicitud dc amparo
iniciado en virtud de querella presentada por don José Pascual CastriJlo 
Bernal contra la Comisión Ejecutiva Provincial del Partido Socialista 
Obrero Espai101 y el Grupo de Concejales de esa formación en el 
excelentísimo Ayuntamiento de Palencia, el Tribunal Supremo, compe
tente en razón de la condición de Senador de uno de los querellados, 
absolvió a éstos de un delito de desacato por opiniones vertidas contra 
el señor Castrillo Bernal, teniendo en cuenta para aplicar de modo 
distinto el Código Penal la «condición de político o de "persona de a 
pie" de los querellados». 

Finalmente, se denuncia en la demanda de amparo la violación de 
derechos «a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y 
opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de 
reproducción. ya comunicar libremente información veraz», respectiva
mente reconocidos en los apartados a) y d) del art. 20.1 de la C.E., pues 
el scñor Castrillo Bernal manifestó no haber tenido intención de 
menospreciar o desacreditar al querellante. careciendo de entidad alguna 
las palabras proferidas, teniendo en cuenta el art. 20.4 de la CE. 

En el suplico de la demanda se solicita: a) si prospera el primer 
motivo del amparo, se anule la Sentencia recurrida y se retrotraigan las 
actuaciones al momento de celebrar la vista pública de apelaCión con 
Tribunal formado por Magistrados distintos a los que dictaron los Autos 
rcvocatorios de los del Juez de Instrucción y b) si prosperan los dos () 
alguno de los motivos siguientes, se anule la Sentencia recurrida y se 
absuelva libremente a los demandantes con todos los pronunciamientos 
favorables. 

4. Por providrncia de 18 de septiembre de 1989, se admitió a 
trámite, reclamándose las actuaciones judiciales v. una vez éstas 
recibidas se dictó pr0videncia de 6 de noviembre, dando vista de las 
mismas a los demandantes y al Ministerio Fiscal para alegaciones por 
plazo de veinte días comunes. 

Por otro lado, y proveyendo a escrito de 10 de noviembre, presen
tado por el Procurador don José Luis Granizo García-ClIenca, en 
nombre y representación de don David Rodríguez Enciso, se acordó 
tener dicho Procurador por personado y parte en el procedimiento y 
concederle plazo de dieciocho días para presentar las alegaciones 
pertinentes. 

5. Los demandantes de amparo pidieron, en primer lugar, que se 
sustituyese el trámite de alegaciones. por el de celebración de vista ora! 
y pública y, en segundo lugar, de no accederse a ello, se tuviera por 
evacuado el trámite, dando por reproducido íntegramente el contenido 
del escrito de demanda. 

6. El demandado suplicó la denegación del amparo con apoyo en 
las alegaciones siguientes: 

En el recurso de amparo se sostiene que los Magistrados de la Sala 
de lo Penal no debieron intervenir en el recurso de apelación y, sin 
embargo, esta alegación no fue realizada en dicha apelación, incurriendo 
por ello en la causa de inadmisibilidad prevista en el art. 44.1, c), de la 
LOTC Añade el demandado que, no sólo los solicitantes de amparo 
intervinieron en la apelación sin hacer manifestación alguna en tal 
sentido, sino que además dicha apelación fue interpuesta también por 
ellos mismos. 

Después de hacer una crítica a lo que califica de impertinente y 
extravagante relato de los hechos y de transcripción innecesaria dI.' la 
STC 145/1988, sostiene que el dictar dos Autos en virtud de apelaciones, 
interpuestas contra resoluciones del Juez dI: Instrucción no supone 
intcrvenir en la fase instructora a los cfect05 de aplicación de dicha 
Sentencia. 

Niega que la tramitación de otros ProC:l'W~ penales ante los Tribuna
les de Palencia. en lo~ que intervinieron también los demandante~ dl-:' 
amparo tenga relevan":l:! alguna en relación con el principio de igualdad 
con~agrado en el art. 14 de la Constitución pue,w que la valoración dI,; 
las pruebas en cada uno de esos procesos I:~ta sometido a la libn' 
aprcciación judicial y, por tanto, nada !ien(~ que ver las resolucionc~ 
dIctadas en. ~quellos procesos con la S,-nteucia aquí impugnada. 

En r~laCl.on COIl ¡t)~ derechos protegidos por c{ an 20. 1, aJ. } d j, de 
la Constl~ucJón se alega , con cita de la SIC i 59/ 1986, que el dnedlO de 

.1 1I1formaclón no es un dl'recho absoluto. y conf'Jrme:- con ello, ni} pu,'de 
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admitirse que, por muy importante que sea pueda neutralizar e impedir 
que los Tribunales condenen el delito de desacato, cuando éste se 
produce tal y como ocurre en el caso debatido. 

Com~ alegación ultima, solicitó la imposición de costas a los' 
demandantes, por su temeridad y mala fe litigiosas. 

7. El Ministerio Fiscal solicitó la denegación del amparo con 
fundamento en las siguientes alegaciones: 

La tacha de parciaÚdad al Tribunal que dictó Sentencia proviene de 
atribuir funciones instructoras al mismo en relación con el asunto que 
después fallaron, lo que devendría en lesión constitucional. 

Los recurrentes ponen su acento en el Auto de la Audiencia 
Provincial de 21 de marzo de 1987. En el mismo se resolvía un recurso 
de apelación interpu'esto por el querellante contra el Auto del Juez 
Instructor terminando el sumario y declarando falta los hechos objeto de 
querella. 

En el citado Auto, la Audiencia Provincial, además de dejar sin 
efecto el del Instructor se acuerda que se justifique documentalmente la 
cualidad de Concejal del querellante, don David Rodríguez Enciso, y si 
al tiempo de ocurrir los hechos el mismo se hallaba en el ejercicio de las 
funciones de su cargo a las frases se pronunciaron con ocasión de esas 
mismas funciones. 

En el párrafo siguiente, se indica al Instructor una alternativa en el 
procedimiento para que ya se siga la causa por presunto delito de 
desacato o por supuesto delito de injurias o calumnias a particulares. 

No obstante estimar los recurrentes que podría verse comprometida 
la imparcialidad de los jueces que iban a conocer la apelación y que el 
enjuiciamiento de la causa podría lesionar el derecho fundamental al 
Juez ordinario, no se aprecia de la lectura del acta de la vista de la 
apelación que se celebró en 10 de mayo de 1989 que se invocara tal 
lesión en ese momento que era el adécliado por lo que la demanda no 
vendría apoyada en el requisito previsto en el art. 44.1, c), de LOTC 
Ello compol1aría en esta fase procesal la desestimación del amparo por 
este motivo. 

De cualquier forma, si el Tribunal considera cumplido aquél, 
entendemos que las diligencias que acuerda la Audiencia Provincial en 
el controvertido Auto no son actividades de instrucción, sino de 
ordenación del proceso o competenciales de un Tribunal de apelación, 
según se desprende de la doctrina establecida en la STC 145/1988. En 
la que se declara la inconstituCÍonalidad del párrafo segundo deJart. 2 
de la ya derogada Ley Orgánica 10/ l 980, la cual expone y comenta. 

El .principio de igualdad en la aplicación de la ley que se dice 
conculcado, viene explicado en el relato del recurrente, en el hecho de . 
que don José Pascual Castrillo Bernal había presentado sendas querellas 
con anterioridad contra determinadas personas por delitos de calumnias 
e injurias. . 

Las citadas querellas fueron resueltas por la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo dada la calidad de aforados de los querellados. El 
archivo de las mismas por el alto Tribunal es utilizado como prueba de 
desigualdad en la aplicación de la ley al recurrente. 

Sin embargo, ni se apórtan en su integridad las resoluciones 
judiciales por lo que resulta de imposible realización la comprobación, 
ni puede estimarse que 'procediendo de órganos judiciales distintos se dé 
el requisito de la jurisprudencia constitucional ha estimado como 
necesario para llevar a cabo el juicio de igualdad. 

Ello es consecuencia de la cohonest¡¡ción del principio de igualdad en 
la aplicación de la ley con el de independencia de Jueces y Tribunales 
sin que por ello pueda establecerse como término de comparación una 
sentencia de un Tribunal diferente (STC 36/1985). 

La terccra y última lesión constitucional viene referida a las 
libertades de expresión a información constitucional izadas respectiva
mente en las letras a) y d) del art. 20.1 de la CE. 

Ambas libertades han sido objeto de varias Sentencias del Tribunal 
Constitucional que en su formulación más reciente tiene su origen en la 
STC 105/1986, en que se matiza la necesidad de efectuar una pondera
ción entre derecho al honor y libertad de información y se estima la 
libertad de expresión como garantía de una opinión pública libre; 
doctrina continuada en las SSTC 6/1988, 107/1988 y 51/1989. 

Después de hacer una expQsición detallada de la referida doctrina,. así 
como del contcnido de la Sentencia impugnada, que, en &ran parte, 
reproduce literalmente, llega a la conclusión de que las frases, cuya 
expresión el órgano judicial califica de delito de desacato, son formal
mente injuriosas y han sido proferidas con ánimo deliberado, perseve
rante y contundente de desprestigiar a la persona contra la cual se 
dirigen, no pudiendo, por ello, ampararse en los derechos de libertad de 
expresión y de comunicar información, los cuales han sido debida y 
cuidadosamente ponderados por la jurisdicción penal. 

8. Por providencia de 4 de julio de. 1991 se tuvo al Procurador don 
Roberto Granizo Palomeque por personado y parte en el proceso en 
no~~r~ del demandado, don David Rodríguez Enciso, en sustitución de 
su 1I!lclal Procurador, don José - Luis Granizo García Cuenca y por 
pr~)VJdencia de 19 de septiembre se tuvo, al Procurador don Luis Suárez 
MI&oyo por parte y representación en nombre de los recurrentes don 
Jose Pascual Castrillo Bernal y ,(Sociedad Española de RadiodifusióJl»), 

nombrado en sustitución de su Procurador fallecido, don Juan Corújo 
y López Villamil. . 

En pieza separada se dictó Auto de 16 de octubre de 1989, por el que 
se acordó suspender la ejecución de la Sentenc·ia recurrida. 

9: El 2 de abril de 1992 se seílaló para deliberación y votación de 
la Sentencia el día 25 del mismo mes y aílo, quedando concluida en el 
día de la fecha. 

n. Fundamentos jurídicos 

l. El presente recurso de amparo se interpone contra ulla Sentencia 
de la Sala de lo Penal de la Audiencié\ Provincial de Palencia, que, en 
segunda instancia, condena por delito de desacato a don José Pascual 
Castrillo Bernal por proferir expresiones despectivas y con ánimo 
ofensivo contra don David Rodríguez Enciso con ocasión de una 

. emisión radiofónica en la que 'el condenado intervenía como locutor
director de la emisora. Dicha Sentencia declara como hechos probados 
los siguientes: 

«El acusado, José Pascual Castrillo Bernal, mayor de edad, y sin 
antecedentes penales al ti.empo de cometerse los .hechos enjuiciados el 
día 1 de julio de 1985, en la emisión radiofónica de las ocho treinta 
horas, denominada "Punto de Vista", que realizaba personalmente, 
como locutor-director de la emisora, en esta ciudad, de la "Sociedad 
Española de Radiodifusión" (SER), refiriéndose expresamente al quere
llante don David Rodríguez Enciso, a la sazón, Concejal del excelentí
simo Ayuntamiento de Palencia -como ha quedado evidenciado en 
autos-, al comentar el acto oficial de imposición de la Encomienda 
número de la Orden del Mérito Agrícola a la que fue Gobernadora de 
esta provincia doña Rosa de Lima Manzano Gete -ya fallecida- acto 
que presidía el Ministro de Agricultura, informó de que había sido 

. insultado tanto a la entrada como a la salida por varios individuos entre 
los que se encontraba uno "que parecía liliputiense" y que luego se dio 
cuenta de que "era David Rodríguez Enciso, que, por cierto, al ir de 
blanco parecía, dada su estatura, un niño de primera comunión"; "del 
que parece liliputiense, David Rodríguez Enciso, no vaya decir nada 
porque ... desde hace nueve meses le tengo castigado con el desprecio que 
se merece ... " En emisión correspondiente al día 26 de septiembre de 
1985, en el mismo programa, denominado "Punto de Vista", y a la 
misma hora, aludió a la "traición" a su grupo de David Rodríguez 
Enciso afirmando que nunca hlibía entendido "como los socialistas 
podían aceptar la coalición con quien llevaba el sello de la traición a sus 
compañeros de candidatura". . 

En emisión correspondiente al día 4 de octubre de 1985, y refirién
dose al mismo querellante, el acusado, aprovechando el mismo espacio 
radiofónico "Punto de Vista", ya la hora de costumbre, refiriéndose a 
una supuesta amenaza de muerte que había recibido el entonces Alcalde 
de esta capital, don Francisco Jambrina, manifestó: "¿Y saben quién fue 
el que, según esa declaración, le ha .amenazado de muerte? Pues nada 
mcnos que el Concejal liliputiense -con todos los respetos- David 
Rodríguez Enciso ... ". ' 

En la demanda de amparo se alegan tres vulneraciones, respectiva
mente, relacionadas con tres clases diferentes de derechos fundamenta
les, cuales son: 

a) la del derecho al Juez predeterminado por la Ley ya un proceso 
con todas las garantías, protegido por el art. 24.2 de la CE., por entender 
que en los miembros del Tribunal se han reunido la cualidad de 
instructores y sentenciadores, quebrando por esta razón su imparciali
dad, según la doctrina establecida en la STC 145/1988; 

b) la del derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley, 
reconocido en el art. 14 de la CE. por la razón de que unas querellas por 
delitos de injurias y calumnias presentadas por el recurrente de amparo 
dieron lugar a resoluciones con motivación distinta y signo diverso que 
la que es objeto de este recurso, y 

c) la de los derechos de libre expresión por los pensamientos, ideas, 
y opiniones.y a comunicar libremente información veraz por cualquier 
modo de difusión, garantizados por el art. 20.1, a), y d), de la CE., por 
cuanto que las frases que motivan su condena han sido expresadas en 
ejercicio legítimo de dichos derechos constitucionales, que son conse
cuencia del pluralismo político como valor fundamental y requisito del 
funcionamiento del Estado de Derecho. 

2. Con respecto a la primera de dichas denuncias, afirman los 
recurrentes que los Magistrados don Manuel Domínguez Viguera y don 
Juan Agustín Moro Benito, componentes de I.as Salas, intervinieron en 
la revocación de decisiones del Juez por las que había éste acordado el 
sobreseimiento provisional y la finalización del sumario con declaración 
de ser falta el hecho perseguido, y ordenaron, en su lugar, la continua
ción de las diligencias judiciales. Consideran dichos recurrentes que tal 
intcrvención en la fase instructora priva a los Magistrados citados de la 
condición de jueces imparciales, para sentenciar la causa en los términos 
exigidos por la STC 145/ J 988. 

Este motivo del amparo debe sel: rechazado, tanto por razones 
formales como de fondo. 
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En, el aspecto procesal, se constata que los recUlTentes, en ningún 
momento del procedimiento pe,nal, ni siquiera en el acto de la vista de 
apelación, hicieron protesta alguna de esa supuesta parcialidad objetiva 
de los referidos Magistrados, omitiendo, por lo tanto,' todo plantea
miento ante el propio Tribunal sentenciador para que pudiese éste tener 
conocimiento y enjuiciar el tema que ahora se 'suscita por primera vez 
en esta sede constitucional. Po~ consiguiente, se ha cumplido el 
presupuesto procesal establecido eh el arto 44.1, c), de la LOTC, 
incurriendo, de manera clara e inevitable, en la causa de inadmisibilidad 
que, en relación con este precepto, previene el arto 50.1, a), de la misma 
LOTe. '. ' 

Pero es que, además, en el aspecto sustantivo, también carece de 
fundamentación válida la pretensión formulada por los recurrentes · en 
defensa de su derecho a un proceso con todas las garantías, puesto que, 
según dice la STC 145/1988, «no toda intervención del Juez antes de la 
vista tierie carácter de instrucción, ni permite recusar por la causa 
prevista en el art. 54.12 de la L.E.Crim. Basta recórdar que en el 
procedimiento penal ordinario, las Audiencias Provinciales conocen en 
apelación de los Autos dictados por el Juez Instructor e incluso decretan 
de oficio la práctica de nuevas diligencias al conocer del Auto de 
conclusión del sumario (art. 631 de L.E.Crim.)>>, 

En el caso concreto que aquí nos ocupa,. la Audiencia Provincial ha 
conocido, por mandato, legal, de un recurso de apelación atribuido a su 
competencia, en CUyo uso legítimo revoca la decisión del Juez Instruc
tor, acordando la aportación de una prueba documental dirigida a 
acreditar la cualidad de funcionario público del querellante, con el fin 
de demostrar una circunstancia de decisiva relevancia en orden a la 
tipificación penal de los hechos objeto de la querella y disponiendo que 
se continúe el procedimiento de acuerdo con las distintas hipótesis de 
tipo delictual que hasta entonces se contemplan en la investigación 
judicial. _ 

No ha existido, por lo tanto, contacto directo con el acusado ni con 
las pruebas, que es lo que caracteriza la consideración de la actividad 
instructora como causa de exclusión del Tribunal sentenciador a 
aquellos Jueces o Magistrados que hubiesen intervenido en dicha 
actividad, de acuerdo con el respeto debido a la garantía de imparciali
dad objetiva que protege el principio de que «el que instruye, no falla». 
En síntesis, los Magistrados a que se retieren los recurrentes se han 
limitado a ejercer, conforme a Ley, la competenia que ostentan para 
conOcer y decidir recursos de apelación y lo han hecho al margen de toda 
actividad material de instrucción, habiéndose limitado a adoptar medi
das de estricta ordenación del proceso que, en modo alguno, puede 
comportar efectos' o riesgos de contaminación inquisitiva, que es la 
referencia esencial q~le fundamenta la doctrina de dicha STC 145/1988. 

3, La denuncia de vulneración del derecho a la igualdad en la 
aplicación de la Ley se fundamenta en el hecho de que el aquí recurrente, 
don José Pascual Castrillo Bernal, presentó con anterioridad querellas 
por calumnias e injurias contra determinadas organizaciones políticas 
-entre ellas el Grupo de Concejales del PSOE de Palencia, al que 
pertenece el demandado-, siendo dichas querellas archivadas por el 
Tribunal Supremo con el argumento de que el control ·de las conductas 
denunciadas corresponde a los propios ciudadanos para que sean ellos 
quienes impongan la sanción que consideren procedente, naturalmente 
política, en el momento de emitir el voto, Estiman los demandantes de 
amparo que en el caso de autos se abandona ese criterio y se les condena 
con razonamientos que los. contradicen, juzgando así de distinta forma 
supuestos iguales y vulnerando, en su consecuencia; el .derecho a la 
igualdad invocado. 

También procede desestimar esta pretensión podas razones formales 
de que, en primer término, no se han aportado las resoluciones que se 
utilizan como término de comparación, lo cual impide conocer el grado 
de semejanza que exista entre los supuestos que resuelven y el que 
decide la sentencia aquí recurrida y, en segundo lugar, las resoluciones 
sobre las que se realiza el juicio comparativ.o proceden de órganos 
judiciales distintos -Tribunal Supremo y Audiencia Provincial de 
Palcncia- y, sabido es, que reiterada doctrina exige, como condición 
necesaria de operatividad del derecho a la igualdad en la aplicación de 
la ley, que las resoluciones a comparar procedan de un mismo Tribunal 

Por otro lado, y ya en el plano sustantivo, es de considerar que, a los 
efectos del derecho a la igualdad, no son susceptibles de comparación 
procedimientos penales en los que se imputan hechos distintos a 
personas diferentes, pues es manifiesto que el fracaso que obtenga la 
acción penal ejercitada contra una persona no puede obligar al Tribunal 
a absolver a esa misma u otra persona de las acusaciones que se dirijan 
contra ella con base en hechos distintos, aunque todos esos procedimien
tos tengan el objeto material común de proteger el derecho al honor, 
pues cada uno de ellos es esencialmente diferente de los otros, tanto en 
los hechos que son objeto de acusación como en las características' 
personales que concurren en los accionantes y en el sujeto pasivo contra 
el cual se dirige la acusación. 

4, En relación con los derechos de libre expresión e información, 
respectivamente garantizados por los apartados a) y d) del art. 20.l de 
la Constitt¡ción, los demandantes de amparo alegan que el señor 
Castrillo Bernal no tuvo, en ningún momento, intención de menospre-' 

--~----

ciar o desacreditar al querellante- y, sin embargo, se le Condena d . 
b d h b· 'd . I d espues de declararse, pr~ ~ o que , a la SI, o lI1SU ta o previamente or el 

querellante, SIl1 sIqUiera ana]¡z~r ~I anun,us retorquendi o defenden~i que 
hana desaparecer el ammus lI1jUnandl, concluyendo, con cita de la 
Sentencia dictada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el 
caso Lingens, que la información por la cual se le condena no es más que 
el ejercicio legítimo del derecho de expresar y difundir libremente 
opinión así como el cumplimiento del deber de informar, derechos que 
estima haber sido vulnerados a través de una indebida aplicación 
extensiva del límite que a dichos derechos establece el art. 2004 dc la 
Constitución. 

Frente a ello; el.demandado niega que el derecho de informar sea un 
derecho absoluto que puedan proteger conductas injuriosas constitutivas 
de delito de desacato, sancionadas por las leyes penales, y el Ministerio 
Fiscal, en la misma línea, sostiene que el órgano judicial ha efectuado 
cn la Sentencia recurrida una adecuada ponderación de la libertad de 
información del recurrente y el derecho al honor del demandado, 
llegando a la correcta conclusión de que las frases proferidas, por ser 
formalmente injuriosas y emitidas con el ánimo deliberado de despresti
giar, no pueden encontrar legitimación en el ejercicio del derecho 
invocado en la demanda. 

, . . 

Por lo tanto, se nos plantea un conflicto entre el derecho a comunicar 
información y el derecho al honor, respectivamente garantizado por los 
arts. 20.1, d) y 18.1 de la Constitución que obviamente tenemos que 
resolver de acuerdo con la doctrina establecida por este Tribunal 
Constitucional (SSTC 62/1982, 104/1986, 6/1988, 107/1988, 37/1989, 
51/1989,121/1989,105/1990,154/1990 y 65/1991, entre otras), si bien 
limitando nuestra exposición a aquellos criterios doctrinales que sean 
necesarios para el enjuiciamiento del supuesto aquí planteado. 

De un lado, procede señalar que lil libertad de información, ejercida 
previa comprobacion responsable de la verosimilitud de lo informado y 
en asuntos de interés público, no sólo ampara críticas más o menos 
inofensivas e indiferentes, sino también aquellas otr,as que puedan 
molestar, inquietar, disgustar o desabrir el ánimo de la persona a la que 
se dirigen, siendo más amplios los límites permisibles de la crítica, 
cuando ésta se refiere a las personas que por dedicarse a actividades 
políticas, están expuestas a un más riguroso control de sus actitudes y 
manifestaciones, que si se tratase de particulares sin proyección pública. 

En el mismo sentido, hemos declarado que las libertades del 
art. 20.1, a) y d) de la Constitución, además de derechos fundamentales, 
sun vatores objetivos esenciales del Estado Democrático y, como tales, 
están dotados de valor superior o eficacia irradiante,' que impone a los 
órganos judiciales y a este Tribunal Constitucional, en los supuestos de 
que colisionen con el derecho al honor, el deber de realizar un juicio 
ponderativo para establecer previamente si el ejercicio de aquellas 
libertades ha supuesto lesión del derecho al honor y, en caso afirmativo, 
si esa lesión viene o no justificada por el valor prevalente de tales 
libertades. 

De otro lado, debe considerarse que el derecho al honor no sólo es 
u.n límite a las libertades del arto 20.1, a) y d) de la Constitución, 
expresamente citado como tal en el número 4 del mismo artículo, sino 
que también es, en sí mismo considerado, un derecho fundamental 
protegido por el arto 18.1 de la Constitución, que, derivado de la 
dignidad de la persona, confiere a su 'titular el derecho a n,o ser 
escarnecido o humillado ante uno mismo o ante los demás, lo cual 
impide que puedan entenderse protegidas por las libertades de expresión 
e información aquellas expresiones o manifestaciones que carezcan de 
relación alguna con el pensamiento que se formula o con la información 
que se comunica o resulten formalmente injuriosas o despectivas, y ello 
equivale a decir que esos derechos no autorizan el empleo de apelativos 
injuriosos utilizados con fines de menosprecio, puesto que la Constitu
ción no reconoce, ni ",dmite el derecho al insulto, 

La doctrina expuesta pone de relieve que la resolución de los 
expresados conflictos pasa por la cuidadosa ponderación de lascircuns
tancias de todo orden que concurran al concreto caso que se plantee, 
debiéndose, desde luego, incluir en ese juicio ponderativo, según señala 
la STC 104/1986, el contenido de la información, la mayor o menor 
intensidad de las frases, su tono humorístico o mordaz, el hecho de 
aÍl'ctar al honor del denunCiante, no en su faceta íntima y privada, sino 
en relación con su comportamiento como titular de un cargo público, la 
finalidad de ciítica política de la información y la existencia o 
inexistencia del anill1us injuriandi, 

En este punto es importante destacar que, al efectuar la pondera~ión 
debe tenerse también muy presente la relevancia que en la mIsma tIene 
el criterio de la proporcionalidad como principio inherente del Estado 
de Derecho cuya condición de canon de constitucionalidad, rel'~noClda 
en Sentencias del más variado contenido (SSTC 62/1982, 3)/1985, 
65/1986, 160/1987, 6/1988, 19/1988, 209/1?88, 3?/1~~9, 113/1989, 
138/1989, 178/1989 y 154/1990) tiene espeCIal aphcacl,on cu~ndo se 
trata de proteger derechos fundamentales fren~e a 1,ImltaclOnes ~ 
constricciones, procedan éstas de normas o resolUCIones ,smgulare~, y as! 
lo declara la STC 37/1989, «en la que se ha~e re~erencla a la rel~erada 
doctrina según la cual la regla de la proporclO,na!lda~. de los sacnficlOs 
es de observanci,a obligada al, proceder a la hmltaCl?t:l ~e un derecho 

, fundamenta!», doctrina que nos conduce a negar legItimIdad constltu-
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.,:ional a las limitaciones o sanciones que incidan en el ejercicio de los 
derechos fundamentaks de forma poco comprensible. de acuerdo con 
una ponderación razonada y proporcionada de los mismos y a exigir que 
toda acción deslegitimadora del ejercicio de un derecho fundamental. 
adopt<lda en protección de otro derecho fundamental que se enfrente a 
d, sea cquilibradora de ambos derechos y proporcionada con el 
contenido y finalidad de cada uno de ellos. 

lo que antecede debe entenderse sin perjuicio de la exclusiva 
jurisdiccion que a los Jueces y Tribunal corresponde para determinar la 
connlrrenCla de los elementos de los tipos delictivos y. en consecuencia. 
la calificación penal de los hechos y la ap[icaclón de la pena correspon
dicnto:. Jo cual. ('ohanestado con Jo antcnormente expuesto, quiere deCir 
que, si bien es cierto que este Tribunal tiene poco que decir sobre [a 
forma en que el Juez enjuicia los hechos dcsde la perspectiva de la 
legalidad penal. también ,lo es que debe revisar la decisión judicial, 
cuando en la aplicación de esa legalidad ha prescindido de la dimensión 
constitucional que adquiere la cuestión al estar en juego derechos 
fundamentales enfrentados. puesto que si !!ste Tribunal Constitucional. 
en cjcrcicio de su jurisdicción protectora de los derechos fundamentales. 
debe dejar si." efecto aquellas rcsolucionesjudiciaJes que, por no valorar 
adl'cuada y razonablemente el valor y alcance de tales derechos, resultan 
ser lcsiv:.ls de los mismos con igual razón deberá corregir los excesos que 
se produzcan a consecuencia de una ponderación desmesurada o 
desproporcionada (SSTC 120/1983 y 104/1986). 

5. En el caso de Autos, en las informaciones realizadas por el 
periodista demandante de amparo a lo largo de varias emisiones 
.radiotonicas. según los hechos declarados probados por la jurisdicción 
penal. cabe distinguir dos aspectos claramente difereciables: el exclusiva
mente informativo. consistente en señalar al aquí demandado. Concejal 
del Avuntamiento de Palencia, corno uno de los autores de insultos 
proferidos contra el. periodista con ocasión de un acto. público. en 
Imputarle haber traiCionado a sus compañeros de canduiatura y en 
afirmar que dicho Concejal, segun declaración del Alcalde. ha sido el que 
ha amenazado de muerte a éste y el exclusivamente valorativo. en el que 
se califica reiteradamente al referido Concejal de «liliputiense» y «niño 
de primera comuniÓn». 

El análisis de esos dos distintos contenidos de la información nos 
conducc él considerar que la parte exclusivamente informativa, cuya 
veraci¡,1..td nadie ha· discutido. debe ser incardinada dentro de los límites 
de la cntica política normal. perfectamente amparada en el derecho a 
COOlunl>;ar informaclón, .... eraz de relevancia publica aunque puede ser 
caljficad~ de agria o molesta, pero no puede mantenerse igual opinión 
'iobre las frases de descalificación personal que, dc manera innecesaria 
a los tilles de interes público de la información, se dirigen contra el 
Concejal. sobre las cuales no puede abrigarse duda alguna que son 
formalmente vejatorias y despectivas. 

Si a ello se une que Lal actitud de menosprecio no es una 
m<lnifestación ocasional y aislada. sino Que se incardina en una 
persistente campaña de menosprecio realizada por el periodista condc
!1a4o.contra el querellante, señor ROdriguez Enciso, y que la aUIOridad 
J\ldll.:lal ha declarado probado que aquel obró con animus injuriandi, no 
pucdl' menos de reconocerse que nos encontramos ante un exceso en el 
ejercicio del derecho a informar y, por ello. con una intromisión 
licgítima en el honor del Concejal agraviado. ' 

PCl'O ello no puede conducir a la denegación del amparo. porque esa 
correcta apreciación judicial de la realidad de una conducta injuriosa no 
es corregida con una sanción proporcionad3 a la verdadera entidad de 
la lesión producida. 

A. este respecto. debe~os señalar que. en el delito de injurias (y 
tamblí!n cuando adopta la forma de desacato) la calificación penal de los 
hechos en cuanto a su naturaleza y circunstancias (descrédito. menospte
cio. intencionalidad. incidencia en la dignidad del cargo público: .. } 
coincide con el objeto de la ponderación de los derechos fundamentales 
en conflicto. siendo por ello inevitable que el juicio de constitucionali
dad deba incluir el grado e intensidad de la lesión que al derecho al 
honor hayan ocasionado las expresiones que tratan de ampararse en el 
derecho a la información, siendo por Lanto indi!>pensable ponderar si las 
tales e.'~.prcsjones han o no afectado al carácter de autoridad del sujeto 
pasivo, puesto que la presencia o ausencia de este hecho diferencial 
agravatorio es de capital importancia a la hora dt;,:' pronunciarse sobre la 
proporcionalidad de la sanción impuesta en prott'cción del derecho al 
honur. 

Yen eSEC punto, no cabe duda al~una que laf> frases de descalificación 
personu! incluidas en las informaCIOnes radiofónicas de Autos, segun 
dCJamo~ dicho, constituyen un exceso o uso ilegitimo del derecho a 
comunIcar información. por ser' expresiones despectivas inneccsanas 
desdr la perspectiva del interes publico de la información, pero tambien 
es indudabk que esas expresiones no merecen otra calificación que la de 
vejacl0u il1justa de carácter len: que han sido proferidas en contC.l(to )' 
con proposito totalmente ajenos a la dignidad del ca~o ptibliro qUI! 

O\lcmab:l d ofendido y por consiguiente, que su calificaCión de delito de 
de':kl('<I~.f) (.'ontinuado >: la i:npo~ición de la pena correspondicntt." al 
miSm(l exceden notonamenle de la impol1ancia y naturaleza dt' la 
Qfema.redbida. a cuya reparación se manifie~ más proporcionada 1a 
vah)ra~'16r; que el Juez, de InstrucCH'm ha realizado, tanto del contenido 

y eficacia de cada uno de los derechos fundamentales en conflicto como 
,.le la tra..,~endCIln¡¡. ob\'lamentc mínima. de la intromisión ilegitima ljUL' 
el qUl.'rdlantt' h:.J sufrido en su derecho al honor. 

En razón a todo ello. el otorgamiento del amparo solicitado debe 
limItarse a la anulación de la Sentencia de apeJacion. puesto que e~ la 
única qUL' ha inobservado el principio de proporcionalidad que debe 
presidir .toda limitación de un derel.:ho fundamental o sanción que 
proceda Imponer a su titular por exceso en ~u ejerCIcio (on resultado de 
lesIón a otro ucrl.'cho fundamental dL' tt'rccro. cuya protl·cción debe ~er 
adl'l'u¡¡d.1 a la 1111ensidaJ de ~u lesión. 

FALLO 

En \ ¡riud dI.: lo expuesto, este Tribunal Constitucional POR LA 
AL'TORIDAD Ql'f= LE CO~FJ.ERE LA CONSTITUC¡Ól\ó DE LA NAC¡Ó;-.l 
ESPA.:'\OLA. 

Ha decidido 

Olorgar el amparo soltcitado por don José P¡¡scual Castril!o Bernal 
y parcialmente b (~Sociedad Española de Radiodifusión. Sociedad 
:\nonim:.l)~. y. ('n su consecuenCia. 

a) declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala de lo Penal dI.' la 
:\udiem:ia Provincial de Palencia de t 6 de mavo de 19iN; 

b) reconocer d derecho de los recurrentes a·la Jibel1ad de expresión 
y a comunicar libremente información: 

e) restablecerlos en la integridad de su derecho mediante [a 
anulación referida. 

Publíquese I.'sta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)~. 

Dada e!l Madrid. a ocho de junio de mil novecientos noventa y 
dos.-Franclsco Rubio L1orcnte,-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodri
guebPiñero y Bravo-Ferrcr.-José luis de los Mozos y de los 
MOlos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón LÓpcl.-Firmados y 
rubncados. 

~'(lln particular que lilrmula el Maf(ISlrad¡) excc!e1lt{simo se,.jl!r dOIl 
l/raro RodrIgue:: Bt'rel)V en el recurso de amparo numo J.j())/8Y 

El motivo de mi discrepancia respecto de la opinión mayoritaria dl' 
la Sala, radica. mas allá del fallo de la Sentencia, sobre todo en el 
razonamiento empicado para llegar al mismo. 

Razonamiento que lleva -y de ahí mis rcservas- a avanzar un pa~o 
más cn nuestra doctnl1a junspruden,·ial introdUCiendo e!cmcntt)s CL' una 
c.\traordinaria fuerla expansiva., cuyos efectos en el futuro pUl'dcn 
conducir al Tnbunal ConstitUCIOnal más allá de los limJte~ de la 
jurisdil'ción de atllpJro. 

De una parte, el modo en que se introduce el «principio de 
proporcionalidad,). consustancial o inherente al Estado de Derecho, 
cu)'a relevancia (:0010 canon de constitucionalidad no cabe dlsculÍr y 
este Tribunal. como se señala en la propia Sentencia. Jo ha introdUCido 
frecuentemente en el enjuiciamiento de vulneraciones de los derechos 
fundamentales. señaladamente en el derecho a la igualdad ante la Ley 
(art. 14 C.E.). o en el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 C.E.). 
Pero no es ello, claro está. la razón de mi discrepancia, sino que se da 
entrada al principio de proporcionalidad para enjUiciar. por parte de este 
Tribunal. no los hechos cuya fijación corresponde a los, órganos 
judic\3les. pero si la calificación jurídico penal de. íos mlSnh)S y. 
(.'onf>iguientemcntc. la aplicación de la pena correspondiente tal;: como 
ba sido realizada por los Tribunales ordinarios. 

No se me oculta que para llevar a cabo la indispensable ponderación 
constitucional de los derechos fundamentales en presencia -espeCIal
mente cuando de un conflicto o colisión entre los derechos a la ltbertad 
de expresión y de informaciún y el derecho al honor y a la intimidad se 
trata-. es imprescindible que el Tribunal Constitucional se adentre en ta 
.... aloración por el órgano judicial cuya decisión se somet<; .a nuestro 
control y sin que el Tribunal Constitucional se en('ucntre Vinculado en 
modo alguno por aquélla. Es cierto. asimismo, que ésto determm.a una 
mayor amplitud o e~pansividad si se quiere decir así. de la Jun~dl~ción 
del Tribunal ton!)tJlucional cuando enjuicia las supuestas vulner3CI()n~S 
de los derechos fund3mcntales contenidos en el arto 20 de la Constitu
ción que. por cjempll1, cuando se trata de otros ~rechos fundamentales. 
como d den.'cho a la tutela judicial efectiva o el derecho a la I¡!uald¿¡d 
en la aplicaCIón judidal de la Ley. 

Pero el razonanl1ento de la Sentencia de la que djsiento, en ~u raliO 
dcddcl1dl. IIc\·a a cabo una valoración comparaliva entre la Senl\'r¡eja (k 
inst¡¡ncias y la ScntcIlcia de apelación. apoyándose en l~! pnnc'plo de 
proporcionalidad, para concluir que si existió lesinn el' el dcr,yho al 
honor del dC"mandadn \ que las frases emItidas por el ahora r,~(urrentC' 
en amparo consmu'!('n·uil <:\.(."~'S¡) ilegítimo en el cjen:lclO del IkreCho,) 

comunicar informaclOr:: por la utilización de fmse~ () e.,(pIL'<;lon<.'~ 
despcdivas) vejator',a;-.. mne~c"arias dl.'sde el punte dl: VIsta, (ie: ;n.h~r~;!> 
público de la lnform~":lór, Pero esa lestón d~1 derecho const¡ta(i(lnat c\ 
una k'Slón leye <H·t'pCJún injusta dI! carácter leve), come tJ.mt)¡¡:r: lo 
cali!kó la Sentenl'i~, del h:~I. d..:- Instrucción que le ab'oh'l.ó de: ,khto d(' 
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desacato. de trascendencia mínima que no permite desde una correcta 
ponderación constitucional de los derechos fundamentales en juego 
subsumir los hechos (las frases pronunciadas) en el tipo penal de 
dl'~acato, como~hace la Sentencia de apelación de la Audiencia Provin
nal, se da por buena la Sentencia del Juez de instancia pero se anula. 
por desproporcionada, la del Juez de apelación. 

De esta manera, más allá de la justicia del caso. se pude cunvenir al 
Tribunal Constitucional en un órgano revisor de 1J kgalidad ordinana 
~ de la interpretación v aplicación que de la misma hacen los Jueces) 
Tnbunalcs en el ejercicio de su potestad exclusin de juzgar y hacer 
ejecutar lo juzgado (art. 117.3 C.E.), desbordando, en mi opinión, el 
habitual «se(f-restarint» con que nuestra doctrina ha entendido el ámbito 
de la justicia de amparo. entrando a determinar la con::urrencia de los 
t'Jcmentos de los tipos delictivos y, en consecuencia, en la calificación 
penill de los hechos y la aplicación de la pena corre~pondiente. En otras 
palabras, se pude convertir al Tribunal Constitucional en un Tribunal dt' 
casación ordinaria. ex.cediendo los límites y la función de la justicia 
con~titucionaL ' 

15367 Sala Segunda. Sentencia 86//992, de 8 de junio, Recurso de 
amparo Il3///989. Contra Selltencia de la Sección Sép
tima de la Audiencia Pro\'illóal de Afadnd. dictada en 
recurso de apelación. Supuesta rulneración de los derechm 
a la igualdad de la aplicación de la Ley y a Id twelajudlClal 
efectiva, 

La Sala ~unda del Tribunal Constitucional. compuesta por don 
Francisco RubiO L1orente, Presidente en funciones, don Eugenio, Diaz 
Eimi!. don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de 
los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don José 
Gabaldón López, Magistrados. ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo núm, t 131/1989, promovido por Caja 
Postal de Ahorros., representada por la Procuradora de los Tribunales, 
dona Pilar Marta Bcrmcjillo de Hevia, contra Sentencia de la Sección 
Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid. de 1 t de febrero de 19~N, 
dictada en el recurso de apelación. Ha comparecido don Santiago 
Segovia Blázquez y don Angel González González, representados por 
dona Rosina Montes Agustí. asistidos de Letrado y el Minü;terio Fiscal. 
ha sido Ponente el Magistrado, don Eugemo Diaz Eimil. qUien ex.prC!>rl 
el parecer de la Sala. 

1. Antecedentes 

l. El día 14 del mes de junio tuvo entrada en el Registro General 
de este Tribunal un escrito. presentado ante el Juzgado de Guardia el 13 
anterior, por medio del cual la Procuradora de los Tribunales, doña Pilar 
Marta Bermejillo de Hevia. actuando en nombre,! reprt:>scntación t~ 
Caja Postal de Ahorros, interpone recurso de amparo contra la SentenCla 
de la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, de 11 dc 
febrero de 1989, dictada en el recurso de apelación mlcrpuesto por don 
Santiago Segovia Blázquez y don Angel Gonzalez CJonzález. por la que 
se condena a la entidad recurrente al pago de determinadas cantidades. 

La demanda de amparo se fundamenta. en sínte!\is. en los siguientes 
ant~cedcntes fácticos: 

A) Caja -Postal de Ahorros. cumpliendo (:on su objeto social 
concedió determinados préstamos con garantia hipotecaria a importan
tes empresas constructoras e inmobiliarias. financiando así la construc
ción por éstas de bloques de viviendas paJa su posterior venta, Entre las 
condiciones pactadas se encontraba el abono por parte del prestatario do.;' 
la comisión de un 1 por 100 semestral sobre el importe total del 
préstamo concedido. 

B) Como consecuencia de la venta de las viviendas gravadas por 
dicho'i préstantos, sus compradores se subrogaron en la posición de !J. 
prestataria. respetando en todo caso el impone de la comisión pact~lda. 

C) En los meses de junio y julio de 1986 diversos prestatanos 
plantearon demandas por los tramites del juicio de congnición ante 
diferentes Juz,p.dos de Distrito de Madrid, reclamaciones basadas todas 
ellas .cn conSiderar no ajustado a Derecho el importe de la comislOn 
percibida por Caja Postal de Ahorros, al entendl-'f que la misma debla 
estar sujeta a lo dispuesto en las Ordenes Ministeriales de .:!9 de febrero 
dt' 1972 y 22 de julio ae 1977. Salvo el Juzgado de Distrito núm. 2~, 
lodos dictaron en su momento resoluciones favorJblrs a Caja Post~l de 
Ahorros, 

D) Algunos de los prestatarios demandantes interpusieron recur5(J 
de apelad un ante la Audiencia Provincial dI.'" \-tad:-·{j, los cuales, fueron 
todos dios dl!se~,t¡mados, excepto dos l}lK' fueron c~1:m1dos. uno, ¡.1I·r 
St'llH:ÍirÍ3 dc la Sc,,:ión Séptima, de 3 ·_k Jic:-,:rr,:'¡r .... ·:k ,~)S1"l, m.H.· ~.~ 

En mi opinión hubiera sido mas limpio,! claro, Y. ¡mis .1corde 
w.mbién. con los limItes del recurso de amparo constttucionlll. un 
razonamiento de la Sentencia que llevase derechamente al otorgamiento 
del amparo y cu;.a "ratio deciden di,. consistiera en que lo~ órganos 
judiCiales no realizaron una adecuada ponderación, desd\..' \a perspectIva 
constitucional dC"! derecho a la libertad de expresión en el eJcrciclo del 
derecho a la mformat-ión: pues las frases emitidas. aunque rnolcs!Js y 
.1CJSU desconectada>; de )01 inform.1ción de interés generaL no ksionaron. 
~ín embargo, el dl'fecho al honor del demandado hasta el punto de 
re~tnngir o t;;:ner que saCrificar. en esa ponderaCIón. la pOSiCión 
pr.:va\cnte del derecho a la libertad de información, Y en eomcCUl'nCla, 
restab!l!ccr a los recurrentes en su derc<.:ho fundamt'ntal a la Ilherwd de 
..:xprcsión ;. a comunicar libremente información, anulando );l<; Scnten
Clas de los órganos Judiciales que no tutelaron debidamente ul derecho 

Dada en Madrid, a diez de junio de mil novecientos novent;l } 
do~.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmado y Rubricado. 

objeto del recurso de amparo 247/198.9 y e~ o~ro por la Sentencia aquí 
recurrida dictada también por la SeccIón Sepuma. 

2, Los fundamentos jurídicos de la demanda son, en sínte~is, los 
siguientes: 

Se alega, en primer lugar, vulneración del dc~ch<? de la tutela 
judicial. reconocido por el artículo 24.1 de la ConstltUClOn, porque la 
Sentencia recurrida, al ignorar diez resoluciones judiciales firmes. dicta
das en fechas próximas. ha negado el principIO de cong¡ruencla por 
resolver de forma absolutamente diferente una pretensión IdéntIca a la 
juzgada en aquéllas. resoluciones. ., .. , ._ 

Después de exphcar cujl fue la cue.stlOn ht~glOsa, especlhca que en 
dichas Sentencias, dictadas por las SeccIOnes Pnmera. Segunda, fercera. 
Cuarta, Quinta y Sexta. se desestiman íntegramente los n:cursos 
formulados por los apelantes y se les ~bsuelve libremente, mlentra'i que 
la dictada por la Sección Séptima, obJcto de ,este recurso dC' amparo .. se 
estima la apelación, resolviendo en sentido tota.lmente contrano. 
Entiende la entidad demandante que todas esas SeccIOnes pcrtelll'l"C'n a 
un mismo órgano judicial colegiado, siendo de aplicación la doctrma 
establecida en la STC 158/1985. la cual expone y comenta. 

En segundo lugar. akga violación del derecho a la igualdad protegido 
por el art. 1-1- de la Constitución. porque considera que, por el simple 
hecho de qu.: d pro(cso resuelto por la S~ntencia recumda en amparo 
conociera Sel'(::ión distinta de la misrr.~ Audiencia Provim:lal "ie ha 
producido una situación de desigualdad en la aplicación d:-.' la l.e;. que 
es contraria a dicho prinCIpio puesto ,que todas las .S.e,ccwncs (.le' esa 
Audiencia, una vez que dt::cJaró la legalidad de la comlSlon apllG1Ua por 
la Caja a las operaciones de crédito, estaban obligadas.a ubscr\';\r. ,'<;ta 
deciSIón en ~upuestos identicos y J aplicar la Ley con Igual Cflt<.'I"ll' .. 

En el suplico de la demanda se pide ~a. nulidad de la S~nt('nCla 
recurrida v se reconozca el derecho de la sohcuante de amparo ;J. que se 
dicte una Sentencia acorde con las dictadas por la Audiencia Pf{wlnci:ll 
de Madrid, a t¡"aves de sus Secciones Primera, Segunda. Terc..:'ra, ('uarta. 
Quinta y Sexta. en la que se reconozca la legalidad de la coml'>lon 
percibida por la Caja aquí demandante. 

3, Después de que la recurrente, en cumplimiento de prO\ Ido.;'nc!3 
de 2 de octubre hubiese acreditado la fecha de 1"" not¡ficaclón de la 
Sentencia impugnada, se dictó providencia de 13 de nO\"H:mbrc, 
admitiendo d recurso a tram¡te y reclamando las ~ctuaclOnes Judlo.:lales 
y, una vez éstas recibidas, se acordó, el 23 de abn! de 1990~ tener por 
comparecida y parte en el proceso a ,la Procuradora. ~ona Rml~a 
Montes Agusti. en nombre y representación de 4,?n Santlago Segovla 
Blázquez y don ..\ng.~'1 González González. concedlendose a l:ls p:ut¡,'s y 
al Ministerio Fiscal el plazo común de veinte días para presentaCión de 
las alegaciones correspondientes. 

4. La demandante dio por reproducidos todos los moti\ llS y 
fundamentos de dl'recho consignados en su escrito de demanua, 
añadiendo, como alegación nueva. que las Secciones Decimotcrcera ) 
Undécima de la -\udicncia Provincial de Madrid. dictaron Sellt,~nC\as 
dt' 19 de febrero v [1 de abril de 1990. idénticas a las aportadas l·on la 
demanda, terminando pOf solicitar nuevamente el otorgamlt'nto del 
amparo. 

5. Los demandados suplicaron que se deniegue el amparo solici
tado, akgando ~n sou Jpoyo las Siguientes consideraciones: 

Comienza por afirmar que lo ~eah~1cnte pretendido 'por la. deman
dante es utilizar al Tribunal ConstitucIonal como una terccra Instan!.;IJ 
para qu(' resueh a a .... ~I favor In cucsti.~n de fondo.}o cual pasa a e'l.~oner 
con d\..'talle para dt'tt'nder la SO!UCIOO' que a dlCho prohkmu ,.110 la 
Sentencia recurnda. 

Respecto a 'a denuncia de vulnerací0n del derecho a la 1Utt'la 
j~!,jici.JL '1i,'C!3 ~lUC' :a -.;-;\ 15R 1935 ""'a api.i~able al ('~SO ~.~l'~);lild0. 
J,:fcndic'1Jo, ~'n ~;, !ug.lr !a ltoc;nna C0l1stlluclonal, de :¿. '.¡~il' ,,¡:~\ b 


